
te
r 

A. n- 

22; 12 
= 

e 

co 14 

E 

  

  

COFSTITUCION DE COMPAÑIA - En la ciudad de Quito ,Capital de 
  

" IXMOBILIARIA DIBELSCA| la República del Ecuador, hoy dí 
  

S. A. " viernes, veinticinco de Noviembre 
— a 2. 

Walter Wright Durán Ba- de wíl novecientos ochenta y ochoa; 
  

llép y otros ante mí, Doctor Mamuel José Aguirre, 

A
 

P
R
 

For Sí 2'000, 000, oo Notario Vigésimo Segundo de este 
  

Cantón, comparecem los señores: 
  

Walter Wright Durán Ballén, empre   
    

sario, por sus propios derechos; Ingeniero Miguel Barra Cas-       
tells, en su calidad de Gerente y Representante Legal de la 
  

  

! 
¿ 

i compañía "CONSTRUCCIONES Y ARRENDAMIENTOS QUIFO CIA. LTDA, *, 
to 
; 

con domicilio en Quito y nacionalidad ecuatoriana; Ingenier« 
  

Ficolás Espinosa Maldonado, Gerente y Representante legal de 
  

  

la compañía "ENMOBILIARIA LA CASCADA S,A,", con domicilio ed 

Quito y 196 ona lidad ecuatoriana, según consta de los docu- 

  

  

mentos /Aabili tantes que se agregan; Economista Fernaudo Ba- 
  

% 
rrg/Castels y Juar Rodrigo Guarderas Chiriboga, agricultor 

¿ Aaubién por sus propios derechos.- los señores comparecientes 
  

/ son mayores de edad, ecuatorianos, casados, domiciliados en 
  

esta ciudad, capaces legalmente para contratar y obligarse, 
  

a quienes de conocer doy fe; y dicen: Que libre y voluntari 
    

  

mente elevan a escritura pública la siguiente constitución = 

de una Sociedad Anónima, que celebran de conformidad con la 
o —     A A e A - a —— A 

miruta que me entregan, cuyo tenor transcribo a continuación: 
O     

"SEÑOR NOTARIO; En su régistro de escrituras públicas a su -       a A o me
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carzo, sírvase incorporar una de la que conste el contrato de . 

las siguientes cláusulas: PRIMERA,- COMPARECI¿NTES,- a) Wal- 
  

ter Yright Durán Ballén, casado, empresario; b) Miguel Barra 
  

Castells, casado, Ingeniero, en calidad de Gerente y por tan 
  

to representante legal de la compañía "CONSTRUCCIONES Y ARRE 
  

DANIENTOS QUITO CIA,LTDA,", con domicilio en Quito y vuaciona 
  

lidad ecuatoriana, conforme al nombramiento que se agrega;- 
  

c) Nicolás Espinosa Maldonado, casado, Ingeniero, en calidad 
  

"de Gerente y por lo tanto: representante legal de la compañía 
  

"INMOBILIARIA LA CASCADA S,A.*, con domicilio en Quito y na- 
  

cionalidad ecuatoriana, conforme al nombramiento que se agre 
  

ga como documento habilitante; d) Fernando Barra Castells,ca 
  

sado, Economista; y, €) Juan Rodrigo Guarderas Chiriboga, ca 
  

sado, agricultor.- Todos los comparecientes son mayores de - 
  

edad, ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad de Quito y - 
  

hábiles en derecho para poder obligarse y contratar.- SEGUN- 
  

DA.- YVOLUNTA D,- Los comparecientes acuerdan constituir): 

Í 
como en efecto constituyen, una compañía denominada "INMOBI- 
  

LIARIA DIBELSCA S,A,", cuya actividad social se regulará por 
  

las disposiciones constantes en la Ley de Compañías y por los 
  

síguientes Estatutos Sociales.- TERCERA, DE LOS ESTA - 
  

  

CAPITULO Il,- DE LA CONSTITUCION, MACIONALIDAD, DOM1.. 

  

CILIO , PLAZO Y OBJETO , Artículo Primero . + -. 

  

Constitúyese la compañía "INMOBILIARIA DIBELSCA S, A.* , de 

  

nacionalidad ecuatoriana y con domicilio principal en la cin 

  

dea de Quito , Sib perjuicio de que , en la forua previs-     
  

MORSA... PE VOREAO 0 16 
Dramas Fondón o 

TUTOS SOCIALES DE PIAMOBILISETA DIBELSCA S,A.".l-



  

    

cer sucursales , agencias , representaciones o cua 

ta_por la ley y estos Estatutos Sociales , se > 

lesquicr | 

= ' 

otro tipo de oficinas dentro del territorio nacional o en 

A
A
 

o
 

el extranjero . -= Artículo Segundo . - DEL PLAZO, - 
  

La compañía se la constituye para el plazo de CINCUENTA -= 
  

(50) años , a contarse desde la fecha de inscripción del 
  

contrato social en el Registro Mercantil ; este plazo pacta 
  

do podrá reducirse O ampliarse y aún resolverse la disolu- 
  

ción o liquidación anticipada de la compañía , si así lo - 
    

    

resolviere la Junta General de Accionistas , observando pa 
  

ra ello lo dispuesto en la Ley de la materia para estos prq 

  

pósitos . - Artículo Tercero . - DEL OBJETO , - El   
  

objeto de la compañía es el dedicarse a la cowpra y venta , 

planificación , ejecución y administración de bienes raíces 

  

tanto urbanos como rurales , su arrendamiento ,permutaci ón 

  

y promoción de los mismos + la comercialización , represen 
  

tación y distribución de accesorios , decorativos , equi- 
  

pos y maquinarias para la construcción de casas , edificios, 
  

departamentos , Parcelaciones y urbanizaciones ; podrá ade- 

  

pás asociarse con empresas afines sean nacionales o extran 

  

jeras , mediante la suscripción de acciones o participacio. 

  

nes sociales y , en definitiva , podrá realizar toda clase 
  

po de actos y contratos civiles y mercantiles permitidos por - 
A == má 

la Ley y que tengan relación con el objeto ; sinembargo la 
o md 

  

compañía uno podrá dedicarse a las actividades estipuladas 7 
cd 

  

  

en el Artículo veintisiete de la Ley de Regulación Económl - 

ca y Control del Gasto Público: , ni al arrendamiento mer- 
cr rr mal 

    cantil . - CAPITULO 11 , - DEL CAPITAL SOCIAL , - 
e e cm —   
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Artículo Cuarto. =- El capital social de la compañía 

¿sde DOS NILLOM:S DE SUCRES ( S/ 2'000,000,00 ) , divididos 
  

en DOs MIL ( 2,0C0 Y) acciones ordinarias y nominátivas de - 
  

UN MIL SUCRES. ( S/ 1,000,00 ) cada una , las. mismas que podrán 
  

ser transferibles únicamente de conformidad con lo dispues- 
  

to en el Artículo doscientos uno de la Ley de Compañías . - 
  

Artículo Quinto . - ACCIONES , - Los títulos o cer- 

  

tificados de acciones se expedirán de conformidad con lo dis 

  

puesto en la Ley de Compañías , los mismos que podrán repre 
  

seutar una o más acciones . En lo concerniente a la propie- 

dad de las acciones , traspasos , constitución de graváme- 

  

  

nes , pérdida o deteriorode estas acciones , Se estará a lo 
  

dispuesto en la Ley de Compañías . - Artículo Sexto.- 
  

AUMENTO DE CAPITAL . - Los accionistas tendrán derecho pre- 
    ferente para suscribir los aumentos de capital que se acor- 
  

daren en forma legal , en las proporciones y dentro del pla 

  

zo señalado en el Artículo ciento noventa y cuatro de la - 
  

Ley de Compañías ; transcurrido este plazo , las acciones - 
  

podrán ser ofrecidas inclusive a terceros , de acuerdo a las 
  

estipulaciones que para este efecto se determine , - CA - 
  

PTTULO 111 , - DEL GOBIERNO Y LA ADMINISTRACION , - 
  

Artículo Séptimo . - Para la gestión social la com-" 
  

paíifa estará gobernada por la Junta General de accionistas, 
  

que es el máximo organismo de la misma y estará administra- 
  

da por el Gerente General y Presidente , - Artículo 
  

Octavo . - JUNTA GLNERAL ., - La Junta General de Accionistas 
  

legalmente convocada y reunida es la Autoridad máxima de la 
AAA 

compañía , con amplios poderes para resolver todos los asun 
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tos relativos a los negocios de le misma y para :ccssiqudis. 

siores cue juzgue conveniente en defensa de la compañ la .- 

Artículo Noveno . - CLASES DE JUNTAS GLNILIALES . -! 
  

de
 

— 

Las Juntas Generales de Accionistas serán ordinarias y €x- 
  

a
 traordinarias ; las Ordinarias se reunirán una vez al año, 

  

mn dentro de tres meses posteriores a la finalización de cada 
  

“y
 

00
 

0D 

ejercicio económico ; para considerar y tratar los asuntos 

especificados en los numerales dos , tres y cuatro del Ar- 

tículo doscientos setenta y tres de la Ley de Compañías y 
  

cualquier otro asunto purtualizado en el orden del día y - 
  

de
. 

pu
 de acuerdo a la convocatoria ; las Juntas kxtraordinarias 

  

ps
 

ha
 

se reunirán cuando fueren convocadas , para tratar los asub 
  

, 
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tos puntualizados en la convocatoria . Tanto las Juntas Or 
  

> 
h
a
m
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as
 

dinarias como las Extraordinarias se reunirán en el domici 
  

lio principal de la compañía , a excepción de lo dispuesto 
  

en el Artículo doscientos ochenta de la Ley de Compañías .- 
  

Artículo Décimo , - Las Juntas Generales serán cop 
    / " 

* > . e 

vocadas ¡por el Gerente General , mediante circulares remil- 

  

ti0rÉ a todos los socios , las que deberán llegar a ellos 
  

Jon por lo menos OCHO días de anticipación a la fecha fija 
  

da para la reunión ; no se contará al efecto la fecha de - 
  

la convocatoria ni la fecha de la reunión de la Junta . - 
  

Con el objeto de dejar constancia de haber sido convocados 
  

los socios deberán firmar al pie de la misma . En toda -- 
  

convocatoria que se realice necesariamente se indicará el 
s 
  

  

lugar , día , fecha , hora y objeto de la reunión ; además 
A 

    

podrá convocarse a Junta General mediante petición escrita 
      

del o los accionistas que representen por lo menos el VEIR 
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TICINCO POR CIENTO ( 25% ) del capital social , para tratar 
e 

v> 

aSurrtos señalados cn dicha petición Artículo - 
  

¡Décimo Primero . - QUORUM , - Para que la Juuta General de 

Accionistas pueda instalarse legalmente en la primera convo 
  

catoria , será necesario que los accionistas asistentes , - 
  

representen por lo menos el SESENTA POR CIENTO ( 60% ) del - 
  

capital social pagado ; la segunda convocatoria se instala- 

  

rá con el número de accionistas presentes , particular que 
  

se expresará así en la convocatoria que se realice . - A r - 
  

tículo Décimo Segundo . - Para que la Junta General Or 
  > 

dinaria y Extraordinaria pueda acordar válidamente el aumen- 
  

to o disminución del capital , la disolución auticipada , la 
  

fusión , la reactivación si se hallare en proceso de liqui- 
  

dación y , en general , cualesquier modificación de los Es- 
  

tatutos Sociales , se procederá conforme lo determina el Ar- 
  

tículo doscientos ochenta y dos de la Ley de Compañías . - 

Artículo Décimo Tercero . » JUNTAS GENERALES UNIVER 

SALES . - No obstante lo dispuesto en Artículos anteriores , 

  
PR

 
A
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la Junta se entenderá convocada y quedará válidamente cons- 
  

tituída en cualesquier lugar del territorio nacional , para 
  

tratar cualquier asunto , Siempre que esté presente la tota- 
  

lidad del capital pagado y los asistentes , quienes deberán 
  

suscribir el Acta , bajo sanción de nulidad , aceptándose - 
  

previamente y por unanimidad la celebración y el orden del - 
  

día de la Junta . - Artículo Décimo Cuarto . - CONCU 
  

RRENCIA Y RESOLUCION , - Los accionistas podrán concurrir 
  

a las reuniones de Junta General ya sea personalmente o por 

  

medio de un representante ; dicha representación se acredi-     
  

TODA E o 
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  Ly 

_—— tará mediante poder general o especial otorgado ante un Xo 

  

  

i 

  

    

  

  

    

l . a : O . 
2. tario Público y/o mediante una carta poder dirisida al Ue: ¡ 

LE a -. 

3 | rente General de la compañía para cada Junta . No podrá ser, 
L > A AA z 
| 

4! representantes los Administradores y el Comisario de la com 

51 pañía , a no ser que ostente “la representación legal . Las E 

6! resoluciones de las Juntas Generales serán tomadas por el -. 

71 SESENTA POx CIENTO (60% ) del capital pagado concurrente , 
  

i 

| 
2; Salvo las excepciones previstas en la Ley de Compañías . - 
  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

    

    

FP 

ol Los accionistas tendrán derecho a que computen sus votos - 

0, en proporción al valor pagado de sus respectivas acciones; 
Í 

1 los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la maya 

sl ría numérica , Artículo Décimo Quinto . - DIO 

., CION Y ACTAS . - Las Juntas Generales serán presididas -'! 

de por el Presidente de la compañía , el Acta de las delibera | 

a ciones y acuerdos de las Juntas Generales llevarán las fir-' 

E 

de mas del Presidente y Secretario de la Junta , función esta | 

A que será desempeñada por el Gerente General . Las Actas de 

18 las Juntas Generales se llevarán en hojas móviles-, escri- 

19 1 tas a máquína en el anverso y reverso y que deberán ser fo. 

mel 118098 con vumeración contínua y sucesiva , Fubricadas una 

21 yá. una por el Secretario . Art íc u lo Décimo Sex- 

27 to . - ATRIBUCIONES DE LA JUNTA G£¿NERAL . - Son atribucio- 

MA - nes y deberes de la Junta General : - a) Nombrar y remover 

34 al Gerente General y Presidente por el plazo de TRES (3)' 

95 | años y fijar sus remuneraciones ; - b) Supervigilar la bue 

s6L na marcha de la compañía ; - c) Conocer anualmente las cuen 

97 tas , el Balance de Situación Financiera , el Estado de Pér 

23 didas y Ganancias y los Informes que presentaren el Geren-|   
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- - te General y Comisario , referente a sus respectivas - 

y 

elonés ; - 4) Acordar los aumentos de capital , fusión , 
  

transformación , disolución y cualquier modificación al con 
  

tráto social ; - €) Resolver acerca de la distribución de - 
  

los beneficios sociales con sujeción a la Ley ; - £f). Autori- 
  

zar al Gerente General y/o Presidente de la compañía la cele 
  

bración de: actos o contratos , la enajenación o la adquisi- 
  

ción de bienes muebles o inmuebles , la imposición de gravá- 
  

menes , cuando los mismos sobrepasen el capital de la compa 
  

ñía ; y , e) En general , todas las demás atribuciones que - 
  > 

  

le concede la Ley de Gompañías .- Artículo Décimo Sép 

timo . - DEL PRESIDENTE , - El Presidente de la compañía :se- 
    
rá designado por la Junta General de Accionistas , para un - 
  

m
ó
 

plazo de TRES ( 3) años , pudiendo ser reelegido indefini- 
  

damente ; no requiere ser accionista de la compañía . - A r 

E
 

y 

tículo Décimo Octavo . - ATRIBUCIONES Y DEBLRES DEL - 
  

PRyuSIDENTE , -= Son atribuciones y deberes del Presidente de 
  

la compañíla , las siguientes : - a) Presidir las sesiones de 
  

mm
 

hi n
o
 
a
r
 

la Junta General ; - b) Suscribir las Actas de la Junta Gene  ; 
lo 

Iral , conjuntamente con el Secretario ¡y - c) Suscribir con- 
  

juntamente con el Gerente General los títulos de acciones - 
  

emitidos ; - 4) Suscribir conjuntamente con el Gerente Gene 
  

ral Yos contratos cuya cuantía excedan del valor del capital 
  

de la compañía ; - e) Cumplir y hacer cumplir la Ley , Esta- 
  

tutos Sociales y más resoluciones dictadas por la Junta Gene 

  

Y 
ral de iccionistas ; - f) Reemplazar al Gerente General por 
  

ausencia temporal o definitiva de éste ; y , g) Las demás - 
  

      atribuciones y deberes que le confiere la Ley de la materia.- 
ce mcr     

mort a e. AS o O 
im 

 



  

Artículo Décimo loveno . - DLL GERDMTE GEPE; 
  

u
)
 

E] Gerente General será elegido por la Junta General de Ac- 

  

cionistas , por el plazo de TRES ( 3) años , pudiendo ser 

   

  

  

reelegido indefinidamente ; vo requiere ser accionista de - 

la Compañía para desempeñiar dicho cargo . - Artículo 
  np 

Vigésimo . - ATRIBUCIONyiS Y DEBERÍYS DEL GERENTE GENERAL , - 
  

a]
 

Y
 
m
k
 

  

cr
 

Son atribuciones y debercs del Gerente Geveral las siguien- 

tes : - a) Administrar la compañía de acuerdo a la política, 
  

e
 

establecida por la Junta Gereral de Accionistas y con el a- 
  

sesoramiento del Presidente ; - b) Organizar y dirigir las 
  

dependencias y oficinas de la compañía ; - €) Actuar como - 
  

Secretario de las Juntas Generales ; - ad) Suscribir las Ac- 
    tas de las Juntas Generales conjuntamente con el Presidente, 
  

cuaudo actúe como Secretario ; - €) Suscribir conjuntamente 
  

con el Presidente los títulos de acciones ; - f) Suscribir 
  

todo contrato o documento de crédito hasta por el valor del 
  

capital social de la compañía ; - g) Suscribir conjuntamen- 
  

te con el Presidente toda clase de actos y contratos , cuya 
  

cuantiá excedan del valer del capital de la compañía . - h) 
  

cular y llevar los libros de contabilidad o encargar bajo 
  

  

su responsabilidad los libros de Actas de Juntas Generales, 

de acciones y accionistas ; - i) Presentar por lo menos Cay 
  

da año a consideración de la Junta General , una memoria r. 
  

zonada acerca de la situación de la compañía ; - j) Poner a 
  

consideración del Presidente los planes de acción , regla- 
  

o 

mentos y presupuestos de la compañía ; - k) Informar a la - 
27 MN 
      

MD La VE OREA an lilas 

-Junta General y cuando se le solicitare , acerca de la si- 

tuación administrativa y financiera de la compañía ; - 1 -   
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Contratar , renovar y fijar las remuneraciones del personal 
mo, - - 

ARO 
Ápañíía ; - m) Actuar como Liquidador de la compañía, 
  

en caso que la Junta General de Accionistas así lo designa- 
  

ra 3 y , 0D) Las demás atribuciones y deberes que le señala 
  

la Ley y los presentes Estatutos Sociales , - Ar tícu- 
  - 

1.0 Vigésimo Primero . - DEL COMISARIO , - La fiscalización 
  

de la Compañía se realizará a través de un Comisario desig- 
  

nado por la Junta General de Accionistas , quien durará en - 
  

el ejercicio d e sus funciones el plazo de TRES ( 3) años, 
  

pudiendo ser indefinidamente reelegido y no requiere para - 
  

dicha función ser accionista de la compañía . - Los derechos 
  

y responsabilidades del Comisario son los que le fija la Ley 
  

de Compañías y estos Estatutos Sociales , quedando faculta- 
  

do para examinar los libros , comprobantes , correspondencia 
  

y más documentos de la compañía que considere necesarios .- 
  

El Comisario presentará a la Junta Gereral su informe deta-   
  

llado referente al estado económico y financiero de la com- 

pañía ; pudiendo además solicitar se convoque a Junta Gene- 

ral Extraordinaria de Accionistas , cuaudo algún caso de - 

A
 
n
O
 

A 
a
i
 

  

emergencia así lo requiera . El Comisario deberá realizar - 

por lo menos una vez al año una fiscalización de la compa- 
  

ña . - Artículo Vigésimo Segundo . - REPRESENTANTE 
  

LEGAL , - La representación legal de la compañía , tanto - 
  

judicial como extrajudicial , la tendrá el Gerente General 
  

y se extenderá a todos los asuntos relacionados con su gi- 

  

ro , en operaciones civiles o mercantiles , sin perjuicio 

  

de lo dispuesto en el Artículo doce de la Ley de Compañías .- 
    Artículo Virésimo Tercero . - FONDO Die RESERVA , - De   
  

0 
E 

E  



  

| e 

% las utilidades líquidas de la compañía que resuiMaM, 07 
¿ ! 
4 

¡ 
. . . . Fr . ' cada ejercicio económico , se tomará un porcentaje no menor; 

  

90
) 

  

al DIEZ POR CIENTO ( 10% ) , destinado a formar el fondo de 

reserva legal , hasta que éste alcarce por lo menos el CIN- 
  

| CUENTA POR CIENTO ( 50% ) del capital social . - Ar tí - 
    
  

  

  

se distribuirán entre los accionistas en proporción a su Ca 

Mo
 

  

5 

6! culo Vigésimo Cuarto , - DISTRIBUCION DE UTILIDADES , -= 

y De las utilidades obtenidas de cada ejercicio económico , - 

| IA ( 
8 previas las deducciones de Ley y del Fondo de Reserva legal, 

Ó 10 pital pagado . Artículo Vigésimo Quinto . - CAUSAS 
o e 

Di DISOLUCION . - Son causas de disolución de la compañía - 

las prescritas en el Artículo trescientos noventa y cuatro 

  

de la Ley + Compañías y la resolución de la Junta General - 
  

  

  

  

13 

14 de Accionistas , tomada con sujeción a la Ley . -Artí - 

al culo Vigésimo Sexto . - En caso de disolución y liquida 
15 - 

, ción de la compañía , asumirá las funciones de Liquidador - 
b 

17 el Gerentg' General , si así lo decidiere la Junta de Accio- 
  

o 18 NDA caso contrario , la Junta General nombrará uno o - 
  

19 ná 1iquidadores , señalándoles sus atribuciones y deberes.+ 

o [/ CAPITULO IV, - DE LA INTEGRACION Y PAGO DEL - 

CAPITAL . Artículo Vigésimo Séptimo . - El capital 

  
  

  

  

    

  

  

    
  

2 , 

02 social de la compañía es de DOS MILLONES DE SUCRES ( S/ 2'00f, 

N 23 000, oo ) el mismo que ha sido íntegramente suscrito y pa- 

IV. 24 |___gado en numerario , conforme al siguiente detalle ón 

os ACCIONIS PAS Ne. PARTICI CAPITAL CAPITAL  - SALDO A 

o be TACIONES SUSCRITO PAGADO PAGARSE 

SR, WALTER WRIGHT 660 Y 660.000 Y 330,000 Y 330,000 
7 - . 

,7 [CONSTRUCCIONES Y ARREN   
  

ALA E DA ERO a Laa 
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DAMTENTOS QUITO C,LTVA, 640 640,000 320,000 520.000 
  

  

  

  

  

AMIA ra La casta 

DA S.A. 640 640,000 320,000 320. 0b0 

FERNANDO BARRA CASTELLS 240  - 40,000 20,000 20.0b0 

JUAN RODRIGO GUARDERAS 20 20,000 10, 000 10,0bo 

TOTAL: 2,000 s/2r000,000 si1'000,000 si1+000,0bo 
  

El capital suscrito por cada uno de los accionistas y Conforme 
  

  

detalle que antecede , lo han cancelado en el CINCUENTA FOR - 
  

CIENTO ( 50% ) de su valor , en efectivo y conforme aparece - 
  

del certificado bancario que s e agrega como documento habili- 
  

tante y referente a la cuenta especial de integración del ca 
  

pital , abierta a nombre de la compañía . - Artículo 
  

Vigésimo Octavo . - El saldo del capital que quedan adeudan- 
  

do los accionistas y conforme al detalle del Artículo que - 
  

antecede ,» lo cancelarán en el plazo de UN (1) año a contar- 
  

se desde la fecha de inscripción del contrato social en el - 
  

Registro Mercantil , - CUARTA , - Los nombramientos de los - 
  

Administradores y Comisario de la compañía se los emitirá al 
  

momento de la constitución legal de la misma y de su inscrip 
  

ción en el Registro correspondiente , - QUINTA , - Todos los. 
  

accionistas en forma unánime autorizan a los Doctores Fran- 
  

cisco Vivanco Riofrío y Martín Portilla Pérez , para que rea 
  

licen en forma conjunta Oo separadamente todos los trámites - 
  

necesarios y tendientes a la legalización e inscripción de 
  

las escrituras de constitución de la compañía.- Usted, señor 
  

Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo pa 
  

ra la nerfecta validez de esta clase de contratos.- f) Dr. - 
    

al 

  Francisco Vivanco lliofrío -Natréiual de ABOGADO NX? 1175" , = 

    

o 
My) Mad om. e 

CS Lon  
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EÍÁSTA AQUI LA MINUTA tra ¡ESOrita. que 103_c0 tratantes: 
a. 

  

ban y aceptan en toúas sus rartes, l2 misma gue gueda elevar 

    
dad con el acuerdo Cero cincuenta y cuatro de veintitres de 

enero de mil novecientos ochenta y siete, expedido por el - 
o o) 

Ministerio de Finanzas y Crédito Público y publicado en el 

A
 

—ÉÁ
 

  

  

Registro Oficial número seiscientos quince de fecha treinta 
    de los mismos mes y año, este acto está excento del pago de 

impuestos .- Los otorgantes facultan a los Doctores Francis-, 

    

  0
)
 

co Vivanco Riofrío y Martín Portilla Pérez , para que conti, 

  

nuén con los trámites necesarios y obtengan la inscripción 

  

  de la presente constitución de compañía en el Registro Mer- 
  

cantil respectivo.-- Para la celebración de esta escritura - 

o
 

" pública se observaron los preceptos legales del caso y leí- 
P — 

da por mí el Notario a los comparecientes, se ratifican en 
  

  

t su contenido y la firman conmigo en unidad de acto, de lo - 
A 

— 7 Em 
que- también doy fe.- ( firmado) W. Vrigth . - Cédula Identidad ” 

170153001-4/+- aylbatarta N”* 001757.- Votación ye 335-216.- (£irma 

  

    ido) M3gó0z Barra.- Cédula de Identidad N” 17-0231459 - 0 . - C6L 
  

dejá Tetbutaria ml 001910 ,/- Comprobante deVotación N” 017-137.4| 

7   
A 

JA rtzmado ) Wicolís Xapinosa . - Cédula de ldentidad MN” 17-00 
  

Y 57283 - 5.- Cédula Tributaria NW 049614 . - Compfobante de Vo? 

  

tación NW” 056 - 198 . - ( firmado ) Fernando Barra . - Cédula de 

  Identidad NY 17-00531340-4 . - Cédula Tritutaria N' 01278 . - Com- 
  

  

probante. do fotación N* 003 - 161 . - ( firmado ) Rodrigo Cuaz 

  v 

deras Ch. - Cédula de ldentidad N” 170161154-1.- Cédula Tributar 

  

X” 072231.- Votación N” 102-018 . - EL NOTARIO, ( firmado ) M3. 

—— 
  

Aguirre.- DOCTOR MANUEL JOSE AGUIRRE", DOCUMENTOS HABILITANESS €     
WEA. VE MORENO Cua ida 

Tor .a Ecuodnr Su As 

e 

da a escritura pública con todo el valor legal.- De conformi 
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RECIBIDO C 

o 
292> OS 

: Quito, a 6 de Xayo de 1.987 

Señor 

Miguel Barra Castells 

CONSTRUCCIONES Y ARRENDAMIENTOS 
"QUITO" CIA. LTDA. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones:   
Por la presente cúmpleme informarle a Ud., que la junta Ceneral : 0 

Extraordinaria Tniversal de Construcciones y Arrendamientos Cia. 

Ltda , llevada a cabo el 30 de Abril de 1.987, decidió reelegir  » 
“lo a Ud., Gerente de la Compañfa, por el periodo estatutario de , 

% S años. A usted corresponde como Gerente de la Compañía, ejercer. - 

la representación legal, judichal y extrajudicial de la misma. 

o seven y atribuciones constan ez 12 escritura pública cons ' 

ya A itut tiva otorgada ante el Notario “<. se quito, el lu de Noviem 

bre de 1.952 inscrita er el segisiro kercantil de Juiíto el 13 de 

' piciembre de 1.9oí.. 

Td., Be servirá hacer constar su aceptación del cargo al pie de d 

este documento.   , ZP 
. $! Y 7 A , , 

Atentámente, /  “/ 
7, A, Cs 

É 

      

o 
/ 

y o 
E 

a 5 + 
Fernando “Barra Castelle 

EA — PRESIDENTE 
> y E mo 5 te 

Be: ES ETE Acepto la designación del cargo de Gerente.- Quito a 6 de Mayo 

¡BLE de 1.987. 

d, n esa trcha Yue oda inver E 
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POT 

3) Woeviby 20 23 GU GLLZRAL ENTRLORIINARI.! DE MOCIONISTAS DE Le. 000 

SNA y OIR sed CÁSCaza S.ñ.”, Cita ZL 20 DE JUNZO DE 2302, 

+ En la ciudad de Quíto, a los Clez y siete hores del día lunes veinte d3 Ju- 

nio de mil novecientos ocícata y ocho, en el local de la compañía sivuado 

«a la calle Cordero cuarrociunios dicz, se pel nen en sesión de junta gene- 

ral los accionistas de la compañía "inmobiliaria La Cascada S.A.", señores: - 

Rodrigo Guarderas Chiriboga, Nónici ce Arroyo, Esteban Guarderas Riofrío po” 

sí y en representación de ?eblo Suanrdoras Riofrío, y Sebastián Guarderas Cal 

Cerón, representado por su pace señor Rodrigo Guarderas Chibiboga en virtud 

Ge la patria potestad que ejerce. Proside la asamblea su Presidente señor 

Rodrigo Guarderas Chiriboga y actúa como Secretario el Gerente ingeniero Ni- 

colás Espinosa Meldonado. Lo presicancia solicita a secretaria que verifi- 

alebración de R
o
o
.
 

a]
 f:
 

0%
 

5 E a O le]
 

(0 u p 3 ps o o E o)
 que si los asistentes corntouman e 

a presente junta. Comprobándosa la asistencia del cien por ciento del ca- 

dital social, los accionistas 202 pedido ce la presidencia deciden consti- 9 

culrse en Junta general universal ecogiéndose a las disposiciones del Artí- 

culo docícncos ochenta de la Loy ¿o Compazías, con el objeto de tratar y re- > Je y 

el siguiente: Qe E 8) ba
 

o o E d O n 0 r
r
 

o ES De
. 

C 5 Cu
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A.
 » 

colver como ú 

La gerencia solicita autorización a la Jurtá para invertir S/.540.000,00 en 

La compañia Dibeisce S.i. , a : 

Los accionistas concurrentes manificstan ester úe ecuerdo cor el orden del 7 , 

dla propuesto. La gerencia hace uso de la palabra para sugerir que es. con 

veniente para la compañia invertio los S/.54+0.009,00 en Dibelsca S.A.por les  . 

Derapectives que tíiszne. con scato inversión inmodillavia La Cascada Señ. teñ- 

bclsca S.A.- Luego de algunas cellceraciones los accionistas resuelven por 
. - » - 

unanimidad aceptar la su wena por la gerencia y le autorizan a efec- 

- . > 0 tuar diera inversión. or no nano ningún otro asunto que trater, la presi- 

¿encía concude un recaso para la recacción del acta. Una vez relnstalacdz 12 

cusión y leída el acta, los accionlistos la eppuesan sor undaninidad y sin mo- 

dificaciones. Se agrega al expcdionte de la sesión: a) copia certificada de 

nan: Rodrigo Guerderso Ciiriboga, Presidente,- Nicolás Ispinose 

Zalconaco, Gerente-Secretario.- ¿steven Guarderas por sí yen representación 

Ce Pablo Guarderas R.- Sebastián Guarderas representado por Rodrigo Guarderas.- 

Y ¿ónica G. de Arroyo. 

== =po- aaron 
<= Plz COPIA DEn ORÍGiNAL QUE COMOTA DEL LIBRO DE ACTAS DE LA COMPANIA. 

LO CERTÍFICO. __. Lo 
AA 

Quito, a 22 de junio de 1238 
» cons 

. 
e 

coo NiB3 Us Espinosa Y. 
.e_- A to 

E cs 

 



ACTA DE JUNTA GUIZRAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 

En Quito, hoy jueves 15 de junio de 1%5F€ a las %:ou h., se reunen 
los socios de Ccnstrucciones y Arrendamientos Quito Cíwx. Ltdú., 
en la sede social de la compañía, Panamericana Sur Km. €., y re- 
suelven efectunr una Junta General Uxtraordinaría para travar el 
siguiente asunto. 

Autorización al Ur. Cerente Ceneral para efectuar una inversión 
en acciones de la Compañía Inmobiliaria "DIBELSC4" 3. 4. 

Se encuentran rresentes les socios: “r. Fernando Perra Castolls - 
Presidente y el Inc. higuel Barra Castells - Cerenate Zecretario, 
quienes en representación de sus propias acciones, constituyen el 
100% del capita1 social. 

Fl Presidente declara instelada la Junta y solicita que se proce- 
de de ecverdo «2 crien del dia, cue s2 refiere a lí necesidad de 
inversión en acciones de la Compañia "DIETLSCA" 3. A. 

31 Gerente mani/iesta que, por convenir a los intereses de la er- 

presa, reccriende efectuar esta inversión, pira fo-mer nerte de 
los eccionistas de "DIBELSCA” S. 4., cuyo capital es de 2'000.000 
de eucres. La recomendación es de invertir el 32% del monto an- 
terior, equivelente a S' 640.000,00. 

Los socios discuten ampliamente sobre esta operación y al estable 
.- cer que conviene 2 los intereses sociales de Construcciones: y 

Arrendariertos Quito Cía. Ltds., autorizan al Cerente XiusexX, pa 
ra que efectíc_ esta inversión. 

   

  

      

Discutido eg asunto motivo de la reunión, sienádc lus 10:00 horaz, 

0 

constancia firman al pie de la presente eY Presidente y el 

a Ang. Wigel Barra Cc. 
CERINTE-Si SECRETARIO. 

  

rra Cestellgs. 

PRSIDS To. 
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se declara un 1eceso para redactar el acta, hecha éste se úe ec 
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: te APBANCO DEL PACIFICO ... 

Lugar y Fecha 

CERTIFICAMOS 
1232 

Que hemos recibido de: 

SR. WALTER WRIGHT $ 330.000,00 

CONTRUCCIONES Y ARRENDAMIENTOS 

QUITO CIA LTDA. 320.000,00 

INMOBILIARIA LA CASCADA S.A. ” 320.000,00 

SR. FERNANDO BARRA . 20.000,00 

SE. JUAN RODRIGO. :- GUARDERAS CH. 10.000,00 

$1'000.000,00 

SON: UN MILLON DE SUCRES CON 00/100 

Que depositan en una cuenta de Integración de Capital que se ha abierto en 
este Banco a nombre de la Compañía ey” formación que se denominará: 

" INMOBILIARIA DIBELSCA S.A. 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición 
de los administradores de la nueva compañía tan pronto sea constituida, para lo 

cual deberán presentar al Banco'la respectiva documentación que comprende: 
Estatutos y Nombramientos debidamente inscritos y un certificado de la Superin. 
tendencia de Compañías indicando que el trámite de constitución ha quedado 
debidamente concluido. 

En caso de que no llegare a realizarse la constitución de la compañía y desis- 
tieren de ese propósito, las personas que han recibido este certificado para que se 

les pueda devolver el valor respectivo, deberán entregar al Banco, el presente 

certificado original y la autorización otorgada al efecto por el Superintendente de 
Compañías. 

Atentamente, 

BANCO DEL PACIFICO 

Firma Autorizada uN 

2-24-13-08 

o



  

 _  BRendados- Noviembre . - nacionalidad . - ecuatoriana. Mi, 11 

de. - Compañíag . - conforme . - VALE , - Entre líneas ! Barra.- 
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7 VALE. - Ennoráato: Redrigo.- VALID, - - | 
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| YA — 
6: ello confiero esta TEMER COPIA CERTIFICADA. , en diez fo 

-. Jas útiles , firmada y selladg.en el mismo lugar y fe- 
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8 Í cha de su celebración .- - , * 

' 

9. A) 
¡ 

OTARIA Vi SEGUNDA 
19 | CÓ O Vie 2% _ 

a O no adios   

      

  

  

o 
/ e a A 

—— NOTARIA VIGESIP SEGUNDA a 
roramio/ dé Aguirre a ot 

  

  
“Dr. 

NOTARIY”- ABOGADO 

  

  

  

  

  

  

        
  

  

ni 
es; —- 

f 

231 

6 _ a A — 

27 

el A) 
Y Tata 7 

*wento Lider Ss Am ; 
 



    

«18 

:- 19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

Mnómero noventa y siete del Sr. Intendente de Compañías de Quito, de - 
  

13 de enero de 1989, bajo el número 109 del Registro Mercantil, tomo y 
  

120.- Queda archivada la Segunda Copia Certificada de la Escritura PÚ-. 
  

  

de noviembre de 1988, ante el Notario Vigésimo Segundo del Cantón, Dra 

Manuel Jose Aguíirre.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el Arta 
  

tercero de la citada Resolución, de conformidad a lo establecido en el 
  

Decreto 733 de 22 de egosto de 1975, fublicado en el Registro Oficial 
  

878 de 29 de agosto del mismo año.- Se anotó en el Repertorio bajo el 

número 715.- Q    
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